
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º  
  

Bogotá, D. C., (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

  

11001 4003 013 2023-00686  
  

Subsanada en tiempo y forma y como se reúnen los requisitos formales, se 

dispone:  

  
ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE CANCELACIÓN DE GRAVAMEN 

HIPOTECARIO presentada por MARTHA STELLA BAPTISTA CASALLAS, contra MARY 

SOLANGEL FERNANDEZ JIMENEZ.  

  

TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento del PROCESO VERBAL.  

  

NOTIFICAR a la parte demandada en legal forma, y córrasele traslado por el 

término de veinte (20) días (ART. 369 Ibidem).  

 

Previamente a ordenar el emplazamiento de la demandada, inténtese su 

notificación a la dirección y celular enunciado en el numeral 4º de la respuesta 

proferida por el Liquidador de la Compañía de Gerenciamiento de Activos SAS Juan 

Carlos Camacho Quitián, que fuera anexada a la demanda. La anterior carga 

debe ser cumplida a más tardar en el término y bajo los efectos del artículo 317 del 

CGP. 

 

La abogada LUZ MARINA BAQUERO ALAYON actúa como apoderada de la 

demandante. 

  

NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez  
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL  
  

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No.   51      Hoy___13-09-2023____ 

  
JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

Secretario  
 


